
J
oan Enric Vives forma parte del episcopado
catalán, cuya postura conjunta sobre el Estatut
es que cada católico haga su discernimiento.

–Hay diversas opiniones entre los católicos...
–Hay posiciones encontradas, incluso entre los

católicos, y preocupa el día después del referéndum
y la aplicación del título primero. Son momentos
trascendentales y preocupantes porque no se recogen
suficientemente los valores del humanismo que han
promovido las raíces cristianas de nuestro pueblo,
pero el nuevo Estatut puede mejorar el autogobierno,
recuperar el país, apoyar la lengua, la cultura y las
instituciones propias de Catalunya, mejorar su
financiación. Por ello buscaremos la pacificación
y el entendimiento, una aplicación sin sectarismos,
recogiendo las necesidades del país, y con solidaridad
fraterna y respeto mutuo entre todos los españoles.

–Hay obispos y católicos de la Iglesia española que
expresan su temor por el proceso autonómico catalán.

–La Iglesia siempre se siente urgida a trabajar por

la concordia y la comunión entre pueblos y naciones,
pero no ha de sembrar la confusión entre unidad
política y comunión de fe. La expresión política de la
unión que estos pueblos deseen entra dentro de lo que
es opinable para cada ciudadano y cada cristiano.
Este debate está ahora tan politizado y falseado que la
Iglesia española tendría que colaborar a pacificarlo
respetando las decisiones libres de nuestras
comunidades cristianas y de cada ciudadano. La
unidad nunca ha de entenderse como uniformidad.
La realidad de España incluye en su seno una
pluralidad de identidades singulares que la
enriquecen significativamente. Yo espero que los
obispos sabremos atender y respetar lo que los
ciudadanos libremente decidan en su territorio, y
siempre apostaremos por la defensa de los derechos
de las minorías en aquellos estados que abracen
pueblos diferentes. – ORIOL DOMINGO

E
l marco de relaciones de la Generalitat
con la Unión Europea (UE) es una no-
vedad en su totalidad, en la medida en
que en 1979 España aún no formaba

parte de la entonces Comunidad Económica Eu-
ropea (CEE). La Generalitat, en este nuevo con-
texto, participa en la formación de las posicio-
nes del Estado ante la UE, especialmente ante el
Consejo de Ministros, en los asuntos relativos a
las competencias o a los intereses de Catalunya
–de forma bilateral cuando le afecten exclusiva-
mente y de forma multilateral en el resto de oca-
siones–, y la posición que exprese será determi-

nante precisamente para el Estado en los casos
relacionados con sus competencias exclusivas.
La Generalitat también participa en las delega-
ciones de España ante los órganos de la UE, en
los que cuando traten cuestiones referidas a sus
competencias exclusivas puede ejercer la repre-
sentación del Estado e incluso la presidencia de
la propia delegación de España, además de inter-
venir en la designación de miembros de la repre-
sentación permanente de España ante la UE.

La Generalitat, que establecerá su propia de-
legación para la defensa de los intereses de Ca-
talunya ante las instituciones de la UE, deberá

ser informada igualmente por el Gobierno so-
bre las iniciativas de revisión de los tratados de
la UE y de los procesos de suscripción y ratifica-
ción subsiguientes, y podrá ser incorporada a la
delegación de España que participe en la nego-
ciación. Las relaciones de la Generalitat con la
UE se completan con la atribución según la cual
le corresponde gestionar los fondos europeos en
las materias de su competencia y con la potes-
tad de acceder al Tribunal de Justicia Europeo,
y además el Parlament podrá entablar tambíén
relaciones con el Parlamento Europeo en ámbi-
tos de interés común. – JOSEP GISBERT

2
0
0
6

CARLES CASTRO
Barcelona

E
l sí al Estatut se con-
solida y el no pier-
de fuelle. Ésa sería
la principal con-
clusión de los son-

deos sobre el referéndum del
próximo día 18, realizados
por los respectivos institutos
oficiales del Gobierno y de la
Generalitat. El estudio del
Centro de Investigaciones So-
ciológicas (CIS) se elaboró en-
tre el 22 y el 31 de mayo, y el
del Centre d'Estudis d'Opinió
(CEO), entre el 6 y 7 de junio.

Según el CIS, el voto a fa-
vor del proyecto se situará en
el 74,8%, frente a un 21,7% de
papeletas negativas. Esta esti-
mación se sostiene sobre una
intención de voto declarada
que eleva al 50,2% la cifra de
ciudadanos que aseguran es-
pontáneamente que votarán a
favor del Estatut, mientras
que sólo un 11,8% dice que lo
hará en contra.

A partir de ahí, y sobre una
participación estimada del
55,1%, el CIS concluye que
más del 40% del censo electo-
ral apoyará el nuevo texto es-
tatutario, lo que supondrá ca-
si el 75% de los votos emitidos en la con-
sulta del día 18. Por su parte, el no ten-
dría el apoyo del 12% del censo y supon-
drá el 21,7% de las papeletas emitidas.

Los datos de la Generalitat son bastan-
te coincidentes con los del CIS, aunque
el instituto catalán tiene por norma no
realizar estimaciones de voto. En térmi-
nos de intención declarada, el CEO reve-
la que un 49,9% de los consultados ase-
gura que votará sí al Estatut, mientras
que un 11,7 anuncia que emitirá una pa-

peleta negativa. Por lo que respecta a la
participación, el CEO sí ha realizado
una estimación, ya que más del 72% de
los consultados –y una cifra similar en el
caso del CIS– asegura espontáneamente
que acudirá a votar, lo que supone una
expectativa irreal a la luz de la experien-
cia. Por ello, ambos institutos han recu-
rrido a un filtro como el que emplea el
Instituto Noxa en sus sondeos para La
Vanguardia, con objeto de determinar
la participación más verosímil. Y en am-

bos casos ésta se sitúa en tor-
no al 55%: 55,1 según el CIS,
y 54,5 según el CEO.

Los datos del CEO tienen,
sin embargo, un valor añadi-
do, ya que se inscriben den-
tro de una tendencia. Por
ejemplo, la participación esti-
mada apenas ha variado des-
de marzo pasado: siempre
por encima del 54%. Y en lo
que respecta a la intención de
voto, el sí continúa en torno
al 50% (el 50,2 en marzo y el
49,9 en junio), mientras que
el no ha sufrido un leve decli-
ve: se situaba en el 14,1% en
el sondeo de hace tres meses
y ha caído al 11,7% ahora.

Asimismo, tanto el sondeo
del CEO como el del CIS ofre-
cen la intención declarada de
voto de los distintos grupos
de electores, lo que refleja al-
gunos contrastes entre la posi-
ción de los partidos y la de
sus votantes. Por ejemplo, se-
gún el CIS, uno de cada tres
electores del PP votará sí al
Estatut, y un 43,1% lo hará
en contra. Por su parte, sólo
uno de cada cuatro votantes
de Esquerra emitirá una pa-
peleta negativa, mientras que
casi el 38% apoyará el texto.

Las cifras de la encuesta
del CEO son algo distintas con relación
a los electores del PP, pero confirman la
división del electorado de Esquerra en
proporciones muy similares. Así, un 41%
de los votantes de ERC afirma que vo-
tarán a favor del texto, y sólo un 28% di-
ce que lo hará en contra. En este sentido,
el sondeo del CEO detecta, además, una
caída en la fidelidad electoral hacia Es-
querra. Sólo la mitad de quienes recuer-
dan haber votado a este partido en el
2003 dice ahora que volvería a votarlo.c

“Unidad política no
es comunión de fe”

El texto no contenía referencia alguna a la cuestión porque
en 1979 España todavía no formaba parte de la UE,
entonces Comunidad Económica Europea (CEE)
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La Generalitat
puede representar
al Estado
ante la UE
e incluso presidir
la delegación
española

del EstatutReferéndum

LO NUEVO
DEL ESTATUT

JOAN ENRIC VIVES
(Barcelona, 1949) es
obispo de La Seu,
copríncipe de Andorra
y secretario de la
Conferencia Episcopal
Tarraconense, que reúne
a los obispos de las
diócesis de Catalunya

Del artículo 184 al 192 se regulan ampliamente las
relaciones de la Generalitat con la UE, que le permiten
tener un papel activo en la formación de las posiciones del
Estado y en la participación en las delegaciones de España,
que puede llegar incluso a presidir en casos que se refieran
a sus competencias exclusivas

Què et queda
       per descobrir?

Continua aprenent.

■ Direcció d’Empresa
■ Logística Integrada
■ Negocis Internacionals
■ Direcció de Recursos Humans
■ Selecció, Avaluació i
Conservació del Potencial Humà
■ Formació i Desenvolupament del
Capital Humà
■ Direcció Estratègica de
Persones

■ Gestió d’Empreses de
Comunicació i Grups Multimèdia
(UPF-Grup Godó)
■ Gestió d’Empreses de la
Indústria de la Música
■ Gestió d’Empreses Culturals
■ Gestió de l’Esport
■ Gestió Turística (IDEC-EADA)
■ Intel·ligència Competitiva i
Vigilància Tecnològica (on line)

■ Comunicació Empresarial
■ Direcció de Comunicació
■ Comunicació i Periodisme de
Moda
■ Tècniques d’Informació i
Comunicació Empresarial
■ Màrqueting
■ Màrqueting Farmacèutic
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Tel. +34 93 542 18 50
www.idec.upf.edu
info@idec.upf.edu
Balmes, 132

Contacta amb nosaltres i
t’atendrem de manera
personalitzada

Un sondeo del CEO cifra la participación en el 54% y revela un declive del voto negativo

El CIS sitúa el sí al Estatut en el 75%
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